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PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE 
 
 
DIRECTRIZ PARA CERTIFICAR EN LOS REGISTROS DE ASISTENCIA LA 
AUTORIZACIÓN DEL PERIODO DE ALIMENTOS DISPUESTO POR LEY 
 
En la comunicación del 19 de octubre de 2006, el Sr. Víctor F. Rivera, Director 
de la Oficina Central de Recursos Humanos, emite la siguiente directriz 
Institucional, de carácter inmediata, con la intención de uniformar y dejar 
consignado en los registros de asistencia del personal universitario que todos los 
empleados, toman debidamente los periodos de alimentos dispuesto por ley.  
Esta medida se instituye con la intención de responsabilizar tanto a los 
empleados como a sus supervisores, de su deber con la Institución en torno a 
este asunto.  Al mismo tiempo, tendrá el efecto de evitar reclamos de pago y 
litigaciones, motivados por ese concepto, que tan oneroso resultan a la 
Universidad. 
 
La directriz conlleva el que se modifiquen todos los tipos de registros de 
asistencia establecidos en la Institución para que los mismos contemplen la 
certificación, que se indica a continuación: 
 

Certifico que la información contenida en este 
Registro de Asistencia es verídica y completa y que se 
tomaron los periodos de alimentos dispuesto por Ley, 
correspondiente a la jornada de trabajo. 

 
 
En nuestra Institución se utilizará la siguiente medida para que cada registro de 
asistencia cumpla con la directriz emitida al respecto.  En la parte posterior de 
su tarjeta de asistencia en el área de la “Firma del Empleado”, se incluirá lo 
siguiente: 
 

Yo, ____________________________________________ 
FIRMA DEL EMPLEADO 

certifico que la información contenida en este Registro de 
Asistencia es verídica y completa y que se tomaron los 
periodos de alimentos dispuesto por Ley, correspondiente a 
la jornada de trabajo. 

 
Cualquier duda o información adicional sobre esta directriz puede comunicarse 
con nuestra Oficina a las extensiones 2327 ó 2016. 
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